RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000044 E. Nº 500/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos (ANC), relacionadas a los ajustes propuestos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 29 de agosto de 2012, emitió su Dictamen en relación al Proyecto de Presupuesto de la ANC a regir en el Ejercicio 2013, observando el mismo en virtud que: a) no se daba cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley N° 16.211 ni a lo establecido por el Artículo 331 de la Ley N° 18.172 y b) que la regulación del sistema de remuneración variable establecida en el Artículo 13 del Proyecto no

precisaba los criterios de distribución y asignación;

2) que, en esta oportunidad, por Nota Nº 014/2013 de 23 de enero 2013, el Organismo remite nuevas actuaciones que contemplan los ajustes propuestos por la OPP y aprobados por el Directorio de la ANC por Resolución Nº 012/2013 del 23 de enero de 2013;

3) que las modificaciones referidas consisten en:           a) la adecuación del Artículo 9 del Presupuesto (Funciones de Nivel Gerencial) de tal manera que consagra que la periodicidad de la evaluación de desempeño de los funcionarios se realice cada doce meses y se tiene presente que no es posible las modificaciones en la forma de provisión del cargo de Gerente General como de particular confianza, por cuanto lo expuesto requiere norma de rango legal de acuerdo Artículo 145 de la Ley Nº 12.802 de 30 de noviembre de 1960, b) se agrega en el Artículo 11 que las subrogaciones no podrán extenderse más allá de los ciento ochenta días de producida la vacante, con una posible prórroga por ciento ochenta días más para la concreción de los concursos correspondientes. Vencidos dichos plazos deberá proveerse el cargo o función y c) se agrega en el Literal N) del Artículo 12, Retribuciones Adicionales, el detalle de las partidas remuneratorias del Sistema de Comercialización;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuestos” según lo establece el artículo 211 literales A) y E) de la Constitución de la República e “intervenir en todo lo relativo a la gestión del  Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”;

2) que, conforme con lo preceptuado en el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo y por el Tribunal de Cuentas;

3) que, en esta oportunidad, no se remite modificaciones a efectos de subsanar las observaciones efectuadas por este Tribunal señaladas en el Resultando 1);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que los ajustes realizados al Proyecto de Presupuesto de la ANC correspondiente al Ejercicio 2013 propuestos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, no merecen observaciones;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); 

3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”
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